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PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 58

EIj CONGRESO NACIONAL, 
D e c r e t a -.

Articulo Io—Crear por diez meses, la partida siguiente en el Pre- 
J¿o& »era l de Egresos e Ingresos vigente:

TITTJIjO X IV
CAPITULO i

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

5.—Exportación de Carnes
áAAti 111 0 3A-M Inspector en el Establecimiento N* 4,
«44U n i  U w  TélaT L 550.00 ....................................... L 5.500.00

Artículo 2o—La creación anterior se transfiere de la partida siguiente 
i Piwopuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO XIV
RAMO DE RECURSOS NATURALES

CAPITULO VI

Diversos Gastos del Ramo 
1.—Gastos Diversos 

fe. J-X Imprevistos................................................................... . L 5.500.00

Artículo 3“—El presente decreta entrará en vigencia desde el día de 
ipaUk&ción en el diario oficial “ La Gaceta” .

Dido en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa 
l C., el día primero de marzo de mil novecientos sesenta y uno.

M odesto  R o d a s  A lv a b a d o  h .,
Presidente.

Funcjsco L ozan o  E s p a ñ a ,
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R tvas, 
Secretario.

Al Pqder Ejecutivo, 
íor tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1961.
R. VILLEDA MORALES. 

‘ de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
J org e Btveso A rias.

DECRETO NUMERO 60
EL CONGRESO NACIONAL,

i DECRETA:
ea Ascender al Grado de Teniente Coronel del Ejército
coa . *  llantería al Mayor Luis Alonso Orellana, de conformidad 

'■^«PtMdo en la ley respectiva.
** Presente decreto empezará a regir desde el día de

m  el diario oficial “La Gaceta"
^ Sesiones deí Congreso Nacional, en Tegucigalpa,

Pnmero de marzo de mil novecientos sesenta v uno.marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
M odesto  R o d a s  A l v  a r a d o  h .,

Presidente.

E sp a ñ a  

* *  *“ •«: EjecútMe.

C O N T E N I D O
Decreto* N9 80. 61. r S2.- Maro de 19Q1»

O br«i N b i l « t i  f  ComunltMtOMa
AeD«rOQVGornww>i)dÍ6i i tu  a A «o  to de 19BB*

S«er«U rí« d« Oob*rm cl^nt Juatlcli y S tiu fid id  Piíbttot
Acuerdo» correapocidleoitMi * M aro de iMQ.

S «cr«ta rti d* E ducación  Pública
Acuero* s Nv Ibó al 78&. IocJusit^ .-A bril liM 

AVISOS

DECRETO NUMERO 61
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a :

Artículo 1"—Ascender al Grado de Mayor del Ejército en el Arma 
de Infantería al Capitán Rafael Ponce Díaz, de conformidad con lo pre
ceptuado en la ley respectiva.

Artículo 2"—El presente decreto empezará a regir desde el día de 
su publicación en el ¿ario oficial “ La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., el día primero de marzo de mil novecientos sesenta y uno.

M odesto  R o d a s  A l  va r a d o  h .,
Presidente.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R tvas,
Secretarlo.

F r a n c isc o  L o z a n o  E s p a ñ a ,
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R tvas ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1961.
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,
Roberto Zepeda Turcios.

DECRETO NUMERO 62
EL CONGRESO NACIONAL,

d e c r e t a :

Artículo 1*—Ascender al Grado de Mayor dél Ejército en el Arma 
de Infantería al Capitán Juan Alberto Melgar, de conformidad con lo pre
ceptuado en la ley respectiva.

Artículo 2'>—El presente decreto empezará a regir desde el día de 
su publicación en el diario oficial “ La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigaigfci.. 
D. C., el día primero de marzo de mil novecientos sesenta y uno.

M odesto  R o d a s  A l v a r a d o  h .,
Presidente.

F r a n c isc o  L o z a n o  E s p a ñ a , 
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  Rjv a s »,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C,, 3 de marzo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,
Roberto Zepeda Turcios.

Tegucigalpa, D. C., 3 de mario de 1961.
R. VILLEDA MORALES. 

EH Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,
Roberto Zepeda Turcios.
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PODER E J E C U T I V O
Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministra . . . .
Subsecretario.

Ing. Roberto Martínez Ordónez 
Ing. Amílcar Gómez Robelo

ORDENES DE PAGO

Mes de Agosto de 1958
N9 9766.— L 8.00 a favor de 

la Empresa Anhsa, por servicio 
<le transporte prestado a la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas

N9 9768. —L 23.23 a favor de 
la Empresa Sahsa, por servicios 

transporte prestados a la 
Dirección General de Comuni- 
■caciones Eléctricas.

N9 9769.—L 14.00 a favor de 
Empresa Sahaa, por servicios 

transporte prestados a la 
Dirección Genera) de Comuni* 
•«aciones Eléctrica?.

Ní>9770 —L 13.464.37 a favor 
de Varias Personas, por Pen
siones y Jubilaciones del Ramo 
<ie Comunicaciones Eléctricas, 
correspondientes al mes de 
«gOí-tiJ dt 1 faño en curao

Np 9771-—L 61.08 a favor de 
4a Empresa Sahsa, por servicio 
de transporte aéreo prestado a 
la Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas.

N9 9772. - L  1.264,97 a favor 
de Varias Personas, por Pen
siones y Ju bi lacio nesí del Ramo 
■de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondientes al mes de 
agosto del año en curso.

N9 9773. — L 15.00 a favor de 
Amparo de Díaz, por alquiler 
de edificios que ocupan las Ofi 
ciñas Telegráfica del departa
mento de Atiántida, durante 
«I mes de agosto del año en 
curao.

Ni» 9775.- L  153.00 a favor 
-de Varias Personas, por alqui
lar de edificios que ocupan las 
Oficinas Telegráficas del depar
tamento de At ántida. durante 
«I mes de agosto de 1958.

N9 9776. ~ L  18.00 a favor de 
Mercedes v. de Arita y Modesto 
Hernández R., por alquiler de 
casas que ocupan las Oficinas 
Telegráficas del departamento 
de Ocotepeque, correspondien
te al mes de agosto de 1958.

' No 9778. - L 177.00 a favor 
<de varias personas, por alqui
ler de casas que ocupan las 
Oficinas Telegráficas y Telefó
nicas del departamento de San
ta Bárbara, durante el mea de 
■agosto de 1958.

N9 977sí.—L 52.00 a favor de 
-varias personas, por alquiler 
•de caaas que ocupan las Oficí
alas Telfg áficaa en el departa
mento de La Paz, durante el 
mee de agosto de 1958.

N9 9780. — L 95.<K> a favor 
■de Antonio Cruz, Telegrafista 
19, por alquiler de casa que 
ocupan las Oficinas telegráfi
cas del departamento de Co- 
tnuyagua. durante el mes de 
agosto de 1958.

N9 9782.—L 40.00 a favor 
de Dolores v. de Leiva, por

Gobenrnün, Justicia y Seguridad Publica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro - • ■ ■ 
Subsecretario.

Lie, Ramón Vollfldoret h* 
Lic. Virgilio Joya Moneado

A C U E R D O S

Pensione? y Jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones filéc- 
tricas, correspondientes al mes 
de agosto del año en curso.

No 9783. -  L 6.210.00 a fa
vor de loa empleados de la Di 
rección General de Comunica- 
c i o n e a  Eléctricas de Coma- 
yagua.

N? 9790.—L 295.00 a favor 
de varios empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas del departa
mento de La Paz.

N9 9791.—L 540.00 a favor 
de varios empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas de Tela, La 
Ceiba

N9 9793.—L 990.00 a favor 
de varios empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas de Yoro.

N9 9797.—L 280.00 a favor 
de dos empleados de la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas.

N9 9805.—L 126.00 a favor 
de varias personas, por alqui
ler de edificios para las Ofici 
ñas Telegráficas del departa
mento de Olancho, por el mes 
de agosto del año en curso.

N9 9828.—L 75.00 a favor 
de Rolando Laínez, barrende
ro de la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

N9 9829.—'L 86.00 a favor 
de varias personas, por el al
quiler de edificios que ocupan 
iaa Oficinas Telegráficas en el 
departamento de El Paraíso, 
por el mes de agosto del año 
en curso.

N9 9836.—L 412.00 a favor 
de varias personas, por el al
quiler de casad que ocupan las 
Oficinas Telegráficas del de
partamento de Francisco Mo- 
razán, durante el mes de agos
to de 1958.

N9 9837.—L 665.00 a favor 
de varios empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas de Namasi- 
güe, Choluteca.

N9 9862.—L 170 00 a favor 
de varios empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas de 'Candela
ria, Comayagua.

Nq 9907. —L 545.00 favor de 
varias persona?, por alquiler de 
edificio» que ocupan las Ofici
nas Telegráficas en el departa 
mentó de Cortés, durante el 
mes de agosto del corriente 
año.

N? 9908-—L 212.50 a favor 
de Carlos Rubí P., Inspector 
de Radio Nacional, Dirección 
G e n e r a l  de Comunicaciones 
Eléctricas.

25 de mayo de 1960
N" 969.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Virgilio Ce
lestino Padilla Cerrato y Susana 
Fuentes Ponce, vecinos de San 
Pedro Sula., Cortés.

N" 970.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Alfonso Gar
cía y Felicita Guerra, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés.

N" 971.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer

No 9911 — L 30 00 a favor 
de varias personas, por alqui
ler de casas que ocupan las 
Oficinas Teloarráficss del depar
tamento de Francisco Morazán, 
durante los m^s^s d» junio, ju
lio y agosto, de 1958.

N9 9987-—L 177.00 a favor 
de varias personas por alqui
ler de c^sas que ocupan Jas 
Oficinas Telegráficas y  Tele
fónicas del departamento de 
Santa Bárbara, durante el mes 
de octuhre de 1958.

N9 10 ‘000.—L 710.00 a fa
vor de Céleo Cruz, por haber 
suministrado a la Dirección 
G e n e r a l  de Comunicaciones 
Eléctricas, 142 postes de made
ra para la reparación de líneas 
telegráficas de Sonaguera, en 
aquel departamento.

N9 10.055.—L 471 75 a fa
vor de la Imprenta Calderón, 
por artículos suministrados a 
la Escuela de Artes Oficios.

N9 10 087__fc 388.00 a favor
de Gasolinera Toncontín. (L V. 
Burlo) por suministro de con- 
bustibles y lubricantes a la Es
cuela de Artes y Oficios.

N9 10 119.—L 6.450.00 a fa
vor de varias personas, can ti 
dad que se manda a pagar a 
los Becarios de la Escuela de 
Artes y Oficios, durante el mes 
de agosto.

N9 10 120.—L 343 00 a fa
vor de la Imprenta Calderón, 
por artículos suministrados a 
la Escuela de Arte* y Oficios

N9 10.121 ~ L  252 00 a favor 
de la Imprenta CaMerón ñor 
artícu'oa suministrados a la Es
cuela de Artes y Oficios

N9  10 1 2 3 .-L 174.00 a fa
vor de Rivera y Cía., por ar
tículos suministrados a Ja Es
cuela de Artes y Oficios.

N9 10 124 —L 1 117.22 a fa
vor de varias personas, canti
dad pagada a los trabajadores 
de Talleres, de la Escuela de 
Artes y  Oficios, durante la pri
mera quincena del mes de agos
to del año en curso.

N? 10 131.—L 561.00 a fa
vor de Ernesto Corea Vega, 
(Imprenta Eca) por material 
educativo, suministrado a la 
Escuela de Artes y Oficios.

matrimonio civil, a Santos Fidel 
Munguia y  Raimunda Méndez An- 
túnez, vecinos de Yoeón, Oíancho.

N ' 972.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Antonio Leiva 
y Elvia Argentina Rivera, vecinos 
de Santa Bárbara.

N® 973.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Rigoberto Del
gado y Elva Castro, vecinos de 
El Progreso, Yoro.

N® 974.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Angel Mejia 
Romero y Jeróníma Hernández, 
vecinos de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés,

N® 975.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Leopoldo Lo
renzo Bouley Pizzati y Liliam Tur- 
cios, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés.

N® 976.—Nombrando Soldado de 
la Gobernación Política del De
partamento de Comayagua, al ciu
dadano Teodoro Andara, en susti
tución de Tiburcio Doblado.

N® 977.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Vicente Arman
do Ramírez y Ondina Adela Sán
chez, vecinos de Puerto Cortés.

N® 978.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a J, Gonzalo Ri
vera y  Loída Obdulia Monge, veci
nos de Nueva Arcadia, Copán.

N* 979.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Arturo Ponce 
de León, y Rosa Aurora González, 
vecinos de San Pedro Sula, Cor
tés.

N® 980.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Alberto Pérez 
Gómez y Elvia Rosa Madrid, ve
cinos de Concepción del Norte, 
Santa, Bárbara.

N® 981.—Dispensando la publi
cación de edictos par% contraer 
matrimonio civil, a Vicente Caste
llón y 'Cristina Castro, vecinos de 
Choluteca.

N® 982.—Dispensando Ja publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Francisco Ave- 
lar Hernández Rápalo y Ana 
Bessy Hernández R., vecinos de 
Concepción Norte, Santa Bárbara.

N* 983.—Dispensando la publi
cación de edictos para coníraer 
matrimonio civil, a Teodoro Car- 
bailo y Ofelia Vega Hernández, 
vecinos de Yoro.

N® 984.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Noé Va
lladares y María de Los Angeles 
Vásquez, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés.

N® 985.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer

1 u-iLiunonio civi^ a j  
y Antonia Milla, ^
cepción, Intibucá.

N  9 8 6  .

, uon de edictos **
¡ matrimonio eivi]
Cruz Alcántara ’ y J * *  M,

| Angeles Aguila* F o ^ '  *  * 
de San Francisco de
cho.

matrimonio civil, a 
Medrano y Marta 
Vallejo, vecinos de n  í*** 
Choluteca.

30 de mayo de 196(1

N 988. Nombrando 
de la Guardia Civil MoyiIhJ? 
parlamento de Olancho Z *  
no David Paguaga 
sustitución (Je Héctór í w l  * 
que causa baja.

N® 989 — Dispensando h. 
cación de edictos para 
matrimonio civil, a GusU^lÜ 
López y Jenny Inestroza, y» 
de Choloma., Cortés.

N® 990.—Dispensando la 
cación de edictos para « ¿ Z  
matrimonio civil, a Ferid 
Itala y Nora Lee Morris 
vecinos de San Pedro Sula, Q*tfc

N" 991,—Nombrando, intuid ; 
mente, Secretario del Juzgad, * ' 
la Guardia Civil det Distrito Cb- i 
tral, al ciudadano Aroláo Tjp, 
en sustitución de Jesús Egtnft.

N® 992.—Nombrando, fatal
mente, Juez del Juagado de h 
Guardia Civil del Distrito 
al ciudadano Jesús Estrada, ■ 
sustitución de José A&ünúb Do
mínguez.

N® 993.—Nombrando Sub-D*- 
gado de la Guardia Cirft, te ?*• 
trerillos, al ciudadano Santo M 
rez, en susttiución de Ovidfe Jk-
varrete,

N4 994.—Nombrando en la W* 
ción General de Seguridad Pü- 
ca, a las personas siguleata»* 
Josefa Verdial y Haydeé Af** 
Mecanógrafas, en sustitudfa A 
Mirna Agnilar 7 Georgia» fiA 
respectivamente; Floreodo M* 
gnez, Sub-Jefe de la Secdfl* ® 
Dactiloscopia., ert 
sé Cecilio Fajardo; Luifl A 
diaga, Jefe de la Sección A 
trativa, en sustítuctóR S* 
Girón; Mauro Membrete, Sea*' 
rio de la Sección de *
sustitución de Luís 
ñoz, quien pasa a otro puerto: •  
né Humberto Medina» Ceerntí* * 
sustitución de Modesto 
José María Reina, Jefe**1** 
ción de Agentes.

Mota de la Adinró®*̂
Los origínale» * 

e n v íe n  para 
en  LA  G A C E T A ,* ^  

estar escritos por 

trem e
re , a  máquina*
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excretaría de Educación Pública

Acuerdo N*
• O C-. 3 de abrilTrfl*.p>lpa. V.

1969
* B l W Í d » « e * t o R c p ú b B “

acUE»d* :
el Contrata de Beca 

J ^ u d io s  en el extranjero, en

^for»,» «Euiente:
-Fdipe Bvír Rojas, Oficial Ma- 

¿ 1 ,  Secretaría de Estado en 
K . c h o i e  Educación Publica, 
u Z w i b  autorizado para cele- 
T"TTle Contrato, que en adelan- 

(limará “0  Gobierno” , y el 
L ,  Rene Ochoa Funes, mayor 
¿ ¿ i ,  soltero, hondureno, Maes- 
n  áe Educación Primaria Lrba- 
¿  /graduado en la Escuela l>íor- 
^ l  de Varones, sin haber goza ¿o 
ie be«), de •‘-te vecindario, ac- 
f̂anente telúando estudios por 

caoiU del Gobierno en !a Escuela 
Stperíor del Profesorado “ fran 
aco Morazán” , de esta capital, 
qwei adelante se llamará “ El Be. 
as»”, convienen en celebrar y al 
^édo han celebrado Contrato para 
otudios en el extranjero, según 
le nigoientes condiciones:

Primera: El Gobierno autoriza 
al Becario para que pueda efec- 
bar .estudios en la Facultad de 
Filoaofía f  Ciencias de la Uní- 
mádad de Oriente de Santiago 
ie Coba, por un período de dos 
rios contados del 1" rfe abril pro
ra», gozando de una beca que le 
«**rg* el Gobierno de aquel her- 
■nopus.

Segunda; El Becario se obliga 
* prestar sus servicios profesiona- 

*“ 1* posición que le asigne 
«1 Gobierno, de conformidad con 
*w opacidades.

^nwa: El Becario devolverá 
«  tsudo las sumas gastadas en 
«PW I* beca que hasta la fecha 
*»tenido gozando en la Escue’a 
5 » *  ^1 Profesorado Fra.i- 

Morazán”, ¿  se negare a 
™*i*r una vez regresado al país 

<̂1ue ^  conformidad 
Cfawd, Segunda de este

Í Í Í L 'e  fÜere “ iBMdo, o si 
■*»* « regresar al país termi-■*& el período deUime.

P o r t S í  " j  SC re£'pone ®s 8*stos de trans-£ t r ?r * *«>■■ p*g« a«
oo/nT - û a’ ni ningún 

ei Be*  ae !a beca en refe-

*We, COnstar- fina!
*** ««ttsoíW008̂ * 1" ^  tienen

W u R « t a ,^ ^ , l^ . aesloSo- 
^  i*»üSud^; lo í ' í * 1 Ma
^fU bnm , £  Foíl° J46,tiaSST ’ “Sobre U Ren: 

I * *  V líj. T *  "  7 , E o lio  21 ,
*  B-1584Í de E^nción ‘

*■ fe
an por 

Presente Contra-
fc  C -  e> d ía

„  te>l novecien- 
1 Sello.—

H Felipe E!vír Rojas.—f) Rene 
Ochoa Funes” .— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 757
Tegucigalpa, D. C., 3 de abril 

de 1959. .
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Trasladar al Instituto Departa
mental “Juan Lindo” , de la ciu
dad de Trinidad, Santa Bárbara, 
el pago de la beca de (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, autorizada en la Escuela Nor
mal Asociada, de esta ciudad, a 
favor del joven Eduardo Paredes, 
según Acuerdo 471, del 4 de 
marzo anterior, en vitrud de que 
¡a residencia actual del interesado 
es la ciudad antes mencionada.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N” 758
Tegucigalpa, D. C„ 3 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA;

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente de la Escuela Normal 
Asociada, de esta ciudad, en la 
forma siguiente:

Profesor Gustavo Isaula Pache
co, Profesor de Artes Plásticas, 
del Primer Curso Sección “A” , en 
sustitución del Profesor José Ma
ría Silva V., que pasa a otra ca- 
tedra

Profesor Ernesto Almt-ndares 
¡Santo?. Profesor de Educación 
Moral y (,¡\ka. del Primer Curso 
Sección ‘ A . en institución del 
Profesor Modesto Meza Mejía, 
que renuncio.

Profesor Gustavo isaula Pache
co. Profesor de Artes Plásticas, 
del Primer Curso Sección “ B” , 
en sustitución del Profesor José 
María Silva V., que pasa a otra 
cátedra.

Profesor Juan Angel Medina, 
Profesor de Artes Industriales, del 
Tercer Curso Sección Unica, en 
lugar del Profesor José María Sil
va, que pasa a otra cátedra.

Lie, Santos Reyes Ayestas, Pro
fesor de Introducción a la Filoso
fía, del Cuarto Curso Sección 
Unica, en sustitución del Licen
ciado Roberto Díaz Chávez, que 
renunció.

Profesor Tules Edgardo Valle 
Sigui. Profesor de Educación Fí
sica, Cuarto Curso Sección Unica, 
en sustitución del Profesor Ama
deo Martínez M., que renunció.

Br. Mario Castillo, Profesor de 
Dibujo y Modelado, del Cuarto 
Curso Sección Unica, en sustitu
ción del Profesor José María Sil
va V.. que pasa a otro puesto.

Profesor Juan Angel Medina, 
Profesor de Artes Industriales, de 
Quinto Curso Secciones "A"’ v 
"B”  sustitución de] Profesor 
José María Silva V.

Profesor José María Silva V., 
Profesor de Técnica y Práctica de 
la Enseñanza, de Quinto Curso 
Sección “ A” , en sustitución de la 
Profesora Amparo Irías Sierra, 
que paso a otro puesto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desdé 
la fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 759
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1959. 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente y de Servicio, 
de la Escuela Normal Rural de Varones “ El Edén” , Comayagua, en 
la forma que sigue:

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Cielo Común de Cultura 

General
Idioma Nacional .............................................. L 55.00
Matemáticas ..................................................... ....... 45.00
Estudios Sociales .....................................................45.00
Ciencias Naturales ................................................. 45.00
Educación Moral y Cívica .... ...................... ........20.00
Inglés ....................................................................... 30.00
Educación Física ............................................ ....... 25.00
Educación Musical .................................................25.00 L 290.00

Segundo Curso
Castellano ...................................... ..... .............  L 35.00
Matemáticas .....................................................  30.00
Estudios Sociales . ,........................................ 40.00
Ciencias Físicas y Naturales ............ *..........  35.00
Dibujo .............................................. ...............  20.00

Educación Musical .......................................... L 25.00
Educación Agropecuaria ................................  50.00
Educación para el Hogar ............................. 25.00
Principios de Educación ...............................  40-00
Educación Física .....................  ....................... 25.00

Tercer Curso

Castellano .......................................................... L 35.00
Matemáticas ............................................... ......  30.00
Estudios Sociales ...........................................  40.00
Ciencias Físico-Químicas ...............................  30.00
Educación Musical .........................................  25.00
Educación Agropecuaria ................................  50.00
Psicología Educativa ............... . ...................... 55.00
Educación para el Hogar .............................  25.00
Técnica y Práctica de la Enseñanza ........*. 70.00
Organización e Hig, Escolares .................... 45.00
Educación física ............................................  25.00

Cuarto Curso
Castellano (Literatura) ..... .................. .........  L 35.00
Educación Agropecuaria ..... ................. ........  50.00
Educación para el Hogar .......... ..................  25.00
Técnica y Práctica de la Enseñ....................  150.00
Educación Audiovisual .......................... .......  40.00
Educación Fundamental ............................... . 100.00
Educación Sanitaria y Medicina Urg..........  40.00
Educación Física v Juegos Dirigidos .........  25.00

PERSONAL AUXILIAR
Técnica y Práctica de la Ens. ..................... L 15.00
Consejero de Estudiantes .....................................125.00
Encargado del Mimeógrafo ........................... 20.00
Encargado de la Contabilidad ..................... 40.00

PERSONAL TECNICO DOCENTE
Encargada de las Actividades de Educación

para el Hogar .........................................  L 200.00
Encargado de la Secc. de Ganadería .. 300.00
Encargado de la Secc. de Cultivos Extensivos 350.00 
Encargado del Centro de Educación Audío-

v’suai ...............................................................210.00
Servicio de Orientación Educativa ...................100.00
Encargado de las Pequeñas Industrias y Ar

tes Plásticas ............................................ ......245,00

ESCUELA DE DEMOSTRACION Y PRAC
TICA DE PALO PINTADO

Director y Prof, de Grado ........................... L 161.66
Subdirector y Prof. de Grado ..................... 140.00
Tres Profesores Auxiliares a L 120.00, c/u. 360.00

PERSONAL DE SERVICIO
Dos Vigilantes Auxiliares a L 60.00, c /u ...... L 120.00
Encargada de la Lavandería y Aplanchaduría 40.00
Encargada de la Tortillería ...........................  40.00
Quince Trabajadores de Campo á L 63,00,

fc/ u..............................................................  945.00
t-hoteT ............................................................... 125,00
Cuatro Trabajadores de Aseo a L 37.00, c/u. 14S.OO
Yardero ............................................................  37 00
Electricista Segundo .......................................  ^25 00
Pintor y Bodeguero .......................................  60.00

325.00

430.00

365.00

200.00

1.405.00'

661.66»

1-640.00

5.416.66TOTAL .......................................................  L

hará efectivo al Secretario de dicha Escuela, ¿e 
la nomina que presente con el V" B" del Director

El pago se 
conformidad con
de la misma; debiendo imputará el gasto a la partida correan  
diente del Presupuesto Genera] de Egresos e Ingresos. —  c S E S

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 760
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar el Personal Adminis
trativo de la Escuela Normal Ru
ral Experimental de Varones, de 
“ El Edén” , Comayagua, en la for
ma siguiente:

Director, Profesor Francisco Re» 
yes Arias.

Sub-Di rector, 
Luque Sosa.

Profes CarIo$

Secretario, Profesor Hernán Ro* 
berto Santos. 1

Consejeros de Estudiantes, Pro
fesores Mario Vega Navarro, Jo
sé Tito Castillo y Germán E, Tora»
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Bibliotecario, Profesor Adolfo 
Vendrtll Franco.

Mecanógrafa», Sritas. Lidia 
Aguíluz M. y Alma Iris Iscoa V.

'Médico, Doctor Jesús Sosa h.
Dentista, Doctor Ricardo La- 

rios Ulloa.
Enfermera, señorita Emma Do

mínguez.
Administrador, Profesor Wen

ceslao Tróchez Lobo.
Carpintero, señor José Humber

to Torres.
Ayudante del Carpintero, señor 

Jesús Mejía Tortola.
Albañil, señor Alfredo Montes 

Galeano.
Electricista, señor Pedro Busti- 

11o Velásquez,
Chofer, señor Angel Cruz Bul- 

nes.
Barbero, señor Luis Espinoza C.
Conserje, señor Roberto Calde

rón V.
Vigilantes, señores Tiburcio 

González V, y Miguel Salgado.
Ecónomo, señor Germán Rome

ro Flores,
Mecánico, señor Carlos Ruper

to Zúniga.

Cocinero Primero, señor Fran
cisco Zapata Saravia.

Cocinera Segunda, señora Es- 
ther Chávez.

 ̂Sirvientes, señores Virgilio Gar
cía López y Cristino Zavak Bo
nilla.

Téc. de Educ. Agropecuaria, 
Agrónomo Edgardo Zapata.

Ayudantes de Cocina, señores 
Emiliano Pineda López  ̂Saúl Arias 
Saravia, Roberto Canales Canales 
y Juan Pérez Lara.

Encargado riel Servicio de Ex
tensión Cultural. Profesora Aman
da Aguiluz M

_Tractorista, señor Francisco Me
jía  Hernández.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues-' 
to General de Egresos e Ingresos, 
a partir de la fecha en. qu^ em
pezaron a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

"El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan. Miguel Mej¡a.

Acuerdo N- 761
Tegucigalpa D. C., 6 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nambrar por los meses de fe
brero a diciembre, del presente 
año lectivo, el Personal Docente y 
<íe Servicio, de la Escuela Normal 
¡Rural Experimenta] de “ El Edén” , 
Comayagua. en la forma que si
gue:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma National, Profesora 
Amanda Aguiluz M.

Matemáticas, Profesor Adolfo 
VendreH.

Estudios Sociales, Profesor Her
nán Roberto Santos,

Ciencia® Físicas y Naturales, 
Carlos Luque Sosa.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Germán E. Toro.

Inglés, Profesor Orlando Mu
ñoz Alban.

Educación Física, Profesor Ger
mán E. Toro.

Educación Musical, Profesor 
Angel María Campos.

-jgundo Curso

Castellano, Profesora Amanda 
Aguiluz M.

Matemáticas, Profesor Adolfo 
Vendrell.

Estudios Sociales, Profesor Her
nán Roberto Santos.

Ciencias Físicas y Naturales, 
Profesor Carlos Luque Sosa,

Dibujo, Profesor José Tito Cas
tillo.

Educación Musical, Profesor 
Angel María Campos.

Educación Agropecuaria, Pro
fesor Orlando Muñoz AVban.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Gloria de Vega.

Principios de Educación, Pro
fesor Francisco Reyes Arias,

Educación Física, Profesor Ger
mán E, Toro.

Tercer Curso
Castellano, Profesora Amanda 

Aguiluz M,

Matemáticas Profesor Adolfo 
Vendrell F.

Estudios Sociales, Profesor Her
nán Roberto Santos.

Ciencias Físico-Químicas, Pro
fesor Carlos Luque Sosa.

Educación Musical, Profesor 
Angel María Campos,

Educación Agropecuaria, Pro
fesor Romualdo Sierra F.

Psicología Educativa, Profesora 
Elva de Reyes.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Gloria de Vega,

Téc. y Práct. de la Enseñanza, 
Profesor Carlos H, Lezama.

Organización e Higiene Esco
lar, Profesor José Tito Castillo.

Cuarto Curso
Castellano (Literatura), Profe

sor Francisco Reyes Arias.
Educación Agropecuaria, Pro

fesor Carlos Luque Sosa,
Educación para el Hogar, Pro

fesora Gloria de Vega.
Técnica y Práctica de la Ense

ñanza, Profesor Carlos H. Lezama.
Educación Audiovisual, Profe

sor Mario Vega Navarro.
Educación Fundamental, Profe

sora Gladys Lezama '
Educación Sanitaria y Medici

na Urgente, Profesora Emma Do
mínguez.

Educación Física y Juegos Di
rigidos, Profesor José Tilo Casti
llo.

PERSONAL AUXILIAR
Técnica y Práctica de la Ens., 

Profesora Amanda Aguiluz M.
Consejero de Estudiantes, Pro

fesor Carlos H. Lezama.
Encarg. del Mimeógrafo, Pro

fesor Adolfo Vendrell F.
Encargada de la Contabilidad, 

Profesora Norma B. de Vides.
PERSONAL TECNICO 

DOCENTE
Encargada de las Actividades 

de Educación para el Hogar, Pro
fesora Gloria de Vega.

Encargado de la Sección de Ga
nadería, Profesor Romualdo Sie
rra F.

Encargado de la Sección de 
Cultivos Extensivos, Profesor Or
lando Muñoz Alban.

Encargado del Centro de Edu
cación Audiovisual, Profesor Ma
rio Vega Navarro,

Servicio de Orientación Educa
tiva, Profesor Francisco Reyes 
Arias.

Encargada de las pequeñas In
dustrias y Artes Plásticas, Profe
sor Augusto Sagastume,
ESCUELA DE DEMOSTRACION 

Y PRACTICA DE PALO 
PINTADO

Director y Profesor de Grado, 
Profesor Baudilio Lara Tinoco.

Sub-Director y Profesor de Gra
do, Profesor Julián Guillen Cerna,

Profesora Auxiliar, Profesora 
Aída Palacios de Castillo.

■Profesor Auxiliar, Profesor Hil- 
debrando Hernández,

Profesor Auxiliar, Profesor Or
lando Mejía P.

PERSONAL DE SERVICIO
Vigilantes Auxiliares, señores 

Amítear Gámez Vásquez y Luis 
Palomo,

Encargada de la Lavandería y 
Aplanchaduría, señora Elena v. 
Flores.

Encargada de la Tortillería, se
ñora Concepción Guillen M,

Trabajadores de Campo, seño
res Alberto David Peña, Santiago 
Guillén, Ramón Rosa Zelaya, Elias 
Zepeda Z., Alvaro Zelaya G. Ra
món Zelaya G., Reinaldo Discua 
Z., Julio Carranza Guillén, Jesús 
Gómez Valle, Juan A. Castro, Al
berto Gómez Valle, Dagoberto Dis
cua Z., Miguel A. Carranza, Sa
muel Zelaya Carranza y Heriberto 
Gutiérrez Discua.

Chofer, señor Antonio Mejía 
Suazo.

Trabajadores de Aseo, señores 
Amadeo Discua Guillén Marcial 
Romero C. Natividad Amava V. 
y José León Castillo.

Yardero. señora Isabel Amava
V.

Electricista Segundo, señor Car
os Carias Cerrato.

Pintor y Bodeguero, señor Joa
quín Guillén Cerna,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en d  Presupues
to Especial de dicho Centro, du
rante los meses arriba indicados, 

-Comuniqúese.
R. VtIXEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo Nq 762
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la beca de (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, a favor de la señorita Bertha 
Lidia Pineda Tinoco, para que ha
ga estudios de magisterio urbano 
en el Instituto Departamental 
“ Oriente” , de la ciudad de Datv 
lí, El Paraíso.

El pago se bará efectivo por ia 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el VQ B“ 
del Director del Centro donde es
tudia; debiendo imputarse el gas
to a ]a Partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese,

R. V i l l e o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 763
Tegucigalpa D. C., 6 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los señores Diego 
Rafael Martínez, Sebastián Funes 
Aguijar y Benigno Martínez Ga- 
ray, Presidente, Secretario y Te
sorero, respectivamente, del Patro
nato Pro-Construcción de la escue
la L rbana Mixta de Lepaterique, 
departamento de Francisco Mo- 
razan,—Comuniqúese.

R, V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejia.

de
El

Acuerdo N* 765
„ Jcigalpa r i 

1959. ^  6 *

Prmtíente de
*CUEMií; 

Autorizar por Jos 
ro a diciembre Am 
las ayudas ou» _  i -*» q 
tinuación 
jóvenes.

'""e dd aña
ayudas que *  ^  
«ación a favor deuT^ * *

ierro Rico- n

Profesora Martha W
132.00. ^

Profa. María Luis, r  „
75.00. ****

Acuerdo N" 764
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

.Nombrar a los señores Agustín 
Velásquez, Leoncio Alvarado, y 
Hermógenes Ruiz Alvarado, Pre
sidente, Vice-Presidente, y Fiscal, 
respectivamente, del Patronato 
Pro-construcción de la escuela 
primaria rural del Caserío de 
Toncontín, aldea de San Marcos, 
jurisdicción de Curaren, departa-, 
mentó de Francisco Morazán. —- 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía. '

Profa. Altagraci»
L 137.00.

l  'iS'-OO*"1” »  l. _

T0T« -  ~  u » ,
El pago se hará efectivo to,k 

oficina que el Ministerio ¿ ¿  
norma Hac. designe a £ £  
resados, de confonndad c<a „ 
cibo que presenten; dehj^£ 
putarse el gasto de ( l  
seiscientos diecinueve lema* 
mensuales, a la Partida 26£Sfr 
ción I, Capítulo I, 1̂11110 V tí 
Presupuesto General de Egn*,f 
Ingresos.— Comuniqúese,

R. V illeda  Momio,
El Secretario de Estado (o d 

Despacho de Educación PúbÍHa,
Juan Miguel Mt)k

Acuerdo N’  766
Tegucigalpa, D. C., 6dentó 

de 1959.
El Presidente de la Rípúüic» 

ac u e r d a :

Autorizar por los meses de »  
lo a diciembre del aSo «i ts», 
las ayudas que se detallan t (*■ 
tinuación a favor de los apues
tes jóvenes, que hacen estudiosa 
México:

Profesora Rosa Lidia Cantal 
L 200.00.

Profesora María Teresa 
L 200.00.

TOTAL ......L « »
El pago se hará efectivo p* I* 

oficina que el Ministerio de 
nomía y Hacienda *
interesadas, de confonnvW'" 
el recibo que presente»; o™**- 
do imputarse el gasto 
(L 400.00) cuatrocfent» W f* 
mensuales, a la Partid* 2tw, 
ción I, Capítulo I, 
Presupuesto Gene™ o6 
Ingresos.—ComuBMJi*®6,

R. V illeda Mowi*

El Secretario de 
Despacho de Edwc*®*®®

Juan Mel*

Acuerdo N* ^
6  i .

Tegucigalpa, D- ^  
de 1959. ^

El Presidente >  1» 
iCL’Ef® 11

Autorizar por 
ro a diciembie del

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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, i, iL ISOJOO). ciento 
k Linñíriifl mensuales, aS Z tZ S »  "*1“  “ ■T*T* que h ^ a  es- 

Ubííos de Nor-

r  A*****'
„  m „  hará efectivo por 
Q ^  el Ministerio de 

b v Hacienda designe a
Je conformidad con

* Í ^ T a ^  presente: debiendo 
gasto a la Partida

*• T’X
?¥* dd Pw«iPuest0 r ^ 'n í
f ^ s  e Ingresos -  Comum- 
<juese.

r  V il l e d a  M o r a l e s .

F1 Secretario de Estado en el 
p ^ ch o  de Educación Publica.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 768 
Tegucigalpa, D. C-, 6 de abril 

dr 1959.
0  Presidente de la República 

acuerda;
Autorizar por los meses de ene- 

TO & diciembre de! año en curso, 
k Ayuda de (L 100.00) cien lem
piras mensuales, a favor del Br. 
Leonardo Rodríguez Matamoros, 
para que haga estudios en Espa- 
si

H pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
intensado, de conformidad con el 
recibo que presente; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 
26-G, Sección I, Capítulo I, Títu
lo V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
ques?

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Esrado en el 
ho de Edücación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 770
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar por los meses de fe
brero a diciembre, el Personal 
Administrativo de la Escuela Nor
mal Rural de Señoritas, de Villa 
Ahumada, Danlí, en la forma si
guiente :
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Rosa Bar
dales.

Sub-Directora, Profesora Rosa 
Luisa de Ochoa.

Secretaria, Profesora Zonia Ba
negas Ruiz,

Escribíenta, S r i t a. Liduvína 
Hernández.

Administrador, señor Salvador 
Paz Alvarado.

Consejeras, Profesoras Carmen 
Salgado, Amparo Castillo, Paula 
Andrade y Dea Emperatriz Sua 
zo.

Médico, Doctor José Pinto Me- 
¡ía.

Dentista, Doctor Hermán Pla
nas.

Enfermera, 
res.

Electricista,
Ochoa.

Acuerdo N* 771
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1959.

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente y de Servicio, 
de la Escuela Normal Rural de Señoritas, de Villa Ahumada, Danlí, 
en la forma siguiente:

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General
Sección “ A ”

Idioma Nacional ....
Matemáticas ...........
Estudios Sociales ... 
Ciencias Naturales . 
Educación Moral y
Inglés ......................
Educación Musical
Artes Plásticas .......
Educación Física ...

Cívica

60.00
€0.00
60.00
60.00
40.00
40.00
40.00
40.00
40.00

señorita Vilma Fió

se ñ o r Armando

Acuerdo N* 769
6 de abrilTegucigalpa D. C 

de 1959.

Fontanero y 
nuel Dubois.

Herrero Sr, Ma-

Conserje, señor Ramiro Quiñó- 
nez.

Chófer, señor Rigoberto Izagui- 
rre.

Primer Curso del Cido Común de 
Cultura General 

Sección “ B*
Idioma Nacional .............................................. L 60-00
Matemáticas .............................................. ...... ....... 60.00
Estudios Sociales ..................... ...................... ....... 60.00
Ciencias Naturales .......................................... ....... 60.00
Educación Moral y Cívica ...................................40.00
Inglés ................................................................ ....... 40.00
Educación Musical ................................................ 40.00
Artes Plásticas ........................................................ 40.00
Educación Física ........ ................ ................... ....... 40.00

Ama de 
de Flores.

Llaves, señora Tacha

1’rrMílente de 1« República 
acuerda:

Autorúar al señor Procurador 
~ í a KePÓblica, para que en 
n» c I °^er Ejecutivo -Ra-
Z  Eíiucación Pública-, com- 

por la suma de (L 600.00)
íempiras, un solar de 

*»ra Erlinda Barrientes, ubi
»  el Agua Zarca, aldea del 

r ^ le> jurisdicción de San 
de Oriente, departamento 

Morazán, tiene 
« jt a . , .1 None, «

— ■ ¡ i .  ABt¡c<'ia p>U I , ’ ^ ®Ur, propiedad de
de Nicolás Flores, 

* ] > «  medio; al Este,

los
te-

** Sbforoso Colíndres; 
P ^ d a d  de Abelino

i t  m á s  °  m e n o s  u n a
— Comu-

R- V iU fD A  M o r a l e s ,

Carpintero, señor Nicolás Va- 
rela.

Ayudante del Carpintero, señor 
Leónidas Matute Zelaya.

Cocinera, s e ñ o r a  Evangelista 
López,

Ayudante de la Cocinera, Srita. 
Arcadia Rodríguez.

Tractorista, señor Celio de J. 
Irías.

Sirvientas, señoritas Verónica 
Flores, Rosario Flores y Sergia 
Sánchez.

Molendera, señorita María Luisa 
Pineda.

Vigilantes, señores Héctor En
rique Mejía e Isidoro Flores.

Mozos, Sres. Juan Ramón So
sa, José A. Matute y Juan Ramón 
Irías.

Técnico de Educación Agrope
cuaria, señor José Angel Gallardo,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios. —  Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

Tercer Curso
Castellano ..... ..........................
Estudios Sociales ....................
Ciencias Físicas Químicas ....
Educación Musical ................
Pequeñas Industrias ..............
Educación Agropecuaria ........
Psicología Educativa ............ .
Organización Escolar ............
Educación para el Hogar .... 
Técnica de la Enseñanza ....
Contabilidad Agrícola ...........
Educación Física ..................

50.00
50.00
50.00
40.00
60.00
50.00
50.00
50.00
60.00 

150.00
50.00
50.00

Cuarto Curso
Castellano ..........................................................  L 50.00
Educación Agropecuaria ................................ 50.00
Educación para el Hogar .............................. 80.00
Técnica y Práctica ........................................ 150.00
Educación Audio-Visual ................................. 60.00
Educación Fundamental ................................. 150.00
Educación Sanitaria y Med. Urgente ..........  40.00
Educación Física ............................................ 50.00

PERSONAL TECNICO
Jefe Sección de Ganadería ........................... L 300.00
Jefe Sección de Horticultura ........................  300.00
Encargado de Ornamentación ....................... 250.00
Bibliotecario y Encargado del Mimeógrafo 125.00

fj C.

'̂*P*eho Estado en eí I El Secretario de Estado
^^ucación Pública, 1 Despacho de Educación Pú

Jaa* M¿g^ i Mejía.

en el 
íjblica,

Juan Miguel Mejía.

ESCUELA DEMOSTRATIVA
Director .............................................................  L
Sub-Director ...... ..............................................
Profesora Auxiliar ..........................................

Vigilante

200.00
175.00
140.00
140.00
140.00
140.00 
75.00

PERSONAL DE SERVICIO
Vigilante ............................................................ L 75.00
Lavandera .........................................................  50.00
Ayudante de Molendera ................................. 30.00

440.00

440.00

Acuerdo N* 772
Tegucigalpa, D. C-, 6 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA."

Nombrar el Personal Docente 
y de Servicio, que trabajará du
rante el presente año lectivo, en 
la Escuela Normal Rural de Se
ñoritas, de Villa Ahumada, Dan
lí, en la forma siguiente:

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General ’ 
Sección “ A"

Idioma Nacional, Profa. Zonia 
Banegas Ruiz.

Matemáticas, Profesor Adalberto 
Lar a.

Estudios Sociales, Profa. Paula 
Andrade.

Ciencias Naturales, Profesora 
Zonia Banegas Ruiz,

Educación Moral y Cívica, 
Profesora Rosa Luisa de Ochoa.

Inglés, Profesor Miguel A, Sua- 
zo.

Educación Musical, Prof. Mi
guel A. Suazo.

Profa.Artes Plásticas, 
Toledo.

Elena

710.00

630.00

975.00

1.010.00

155.00

TOTAL ....................................................... L 4.360.00
El pago de los sueldos asignado en e! presente acuerdo, se 

hará efectivo a la Secretaria, de conformidad con la nómina que 
presente con el V‘? B'f de la Directora de dicha Escuela; debiendo 
imputarse c! gasto a la partida correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Educación Física, Profa. Am
paro Castillo.
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Sección “ B”

Idioma Nacional, Profesora 
Amparo Castillo.

Matemáticas, Profesor Adalber
to Lara.

Estudios Sociales, Profesora Ro
sa Luisa de Ochoa.

Ciencias Naturales, 
Paula Andrade.

Profesora

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Rosa Luisa de Ochoa.

Inglés,
Suazo,

Profesor Miguel A.

Educación Musical, 
Miguel A, Suazo.

Profesor

Artes Plásticas, Profesora Ele
na Toledo.

Educación Física, Profesora 
Amparo Castillo.

Tercer Curso
Castellano, Profesora Rosa Lui

sa de Ochoa,
Estudios Sociales, Profesora So- 

nia Banegas R.
Ciencias Físicas y Químicas, 

Profesor Luis H. Sevilla.
Educación Musical, Profesor 

Miguel A. Suazo.
Pequeñas Industrias, Profesor 

Adalberto Lara.
Educación Agropecuaria, Profe

sor José A. Gallardo h.
Psicología Educativa, 

Efraín Díaz.
Proíesor

Organización Escolar, Profeso
ra Dea Emperatriz Suazo.

Educación para et Hogar, Pro
fesora Amparo Castillo,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Técnica de la Enseñanza. Pro
fesora R o s  BaiJale*.

CoolatrSkiad Agrícola. Profe- 
Lumn Kmma M utfa  Codoy.

Educación F í s i c a .  Profesor 
ETriín Díaz.

C u rto  Curso

Castellano, Profesora Alba Go-

Educación Agropecuaria, Pro
fesor lasé A. Gallardo h.

Eifocacíón para el Hogar, Pro
fesara Amparo Castillo.

Técnica y  Práctica, Profesor 
Ciraín Dúx.

Educación Aodio-VisaaL, Profe
sora Elena Tofedo.

Educación Fundamental, Profe
sora Dea Emperatriz Suazo.

Educación Sanitaria y Medici
na Urgente, Profesora Dea Empe
ratriz Soazo.

EJafaqún Física, Prof. Efraín 
Díaz.

P enoiid  Técnico

Jefe Sección Ganadería, Profe- 
Angel Humberto Flores.

H . Ba- 
Paulino

Señor Leónidas Castro 
rrendero. en lugar de 
Martínez, que renuncio.

Señor Heriberto Reyes Flores. 
Sirviente en lugar de Leónidas 
Castro H., que pasa a ocupar otro 
puesto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos, 
a partir de la fecha en que em
piecen a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
^zspacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

dad <le Danlí. en el sentido dr 
incluir ei car^o de inspector ron 
sueldo de (L 75.00) setenta v 
Ctnt-o Vempiras meníoaW.

El i i l o  se tomará de los fon
dos especiales existentes en la Te
sorería del Instituto, y pertene
cientes al centro en referencia- 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de E-»¡*do en el 
Despacho de Educació i Pública

Juan Miguel Mejía.

A cu e rd o  X"
Tegucigalpa. D. C

im

. 6 de ai-ni
de 1959.

El Presidente de !a República 
acUÉRDA:

Nombrar al señor Rene Cave- 
res Castillo. Conserje de la Su
pervisión de Educación Primaria 
de La Paz. en sustitución de Jo
sé Hernán Pacheco, que renunció.

ti hombrado devenga , 
do a>ignado en el Pre—
neral de Egresos 
(le ía íec\ia 
lar -Uí. servir ios

R‘ v,LLa»* Moiuij,
El Secretario de Eu.j 

Despacho de

h a n  I f i g u j j  M

Aruerdo .\" 782 
Tegucigalpa, D. C.,

Jefe Sección de Horticultura, 
Profesor Elias Padilla. ¡

Encalcado dr. Ornamentación. ■ 
Profesor Antonio Camero V .

Bibliotecaria y Encargada del 
Mimeógraf», Profesora Aurora 
« « r a fe  Padilla.

Bscmda Dewtastrativa
P iitctmj. Pnrfa. Iralina Lo

pe*.
SiJt-Dú aJm, Profesor Raúl A. 

SagastuBie.
Profesoras Auxiliares, Profas. 

Vera. María Ñafio, Gloria Mora- 
lán, Udta María Vallecillo y Em- 
n  Aurora Ardón.

Vigilante, Sr. Santos Amador. 
PERSONAL DE SERVICIO
Vigilante, señor Felipe Mara- 

díaga.
L a m & ia , señorita Corina Ma

tute.
Ayudante de Molendera, seño

rita' Sebastiana Cerrato.
Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
&  fecha en que empezaron a- pres
a r  sus serrados.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en el 
Xtespacho de Educación Pública,

/mu* Miguel Mejía.

Acuerdo N* 773
' Tegucigalpa. D. C., 6 de abril
de 1959.

E3 Presidente de ta República 
a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros del Persona} Ad
ministrativo y de Servicio del 
Instituto Ontral, en la forma que 
sjjrue :

Señorita Lesly Gómez Berríos, 
escribiente de la Secretaria, en 
sustitución de la señorita Dina 
María, riiim-híll* que renunció.

Acuerdo N? 774
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1959.
El Presidente de Id República

a c u e r d a ;

Autorizar la suma de (L 13.00) 
trece lempiras, que por la Tesore
ría del Instituto -Departamental 
“José Trinidad Reyes” , se hará 
efectiva al Director del mismo, va
lor que invertirá en el pago de 
la cuota telefónica correspondien
te al mes de marzo anterior.

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al citado centro. 
— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 775
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1959.
!£l Presidente de U ?epúbli/-" 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de e 
ro a diciembre del año en curso, 
la ayuda de (L 75.00) setenta y 
cinco lempiras mensuales, a favor 
de la señorita Sonia L. Coto, pa
ra que haga estudios en la Repú
blica de Venezuela.

Ej pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 
26-G Capítulo I, Sección I, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

! í .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Oespacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me ¡tu.

Acuerdo X'-’ 777
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1959.
El Presidente Je la República 

a c u e r d a :

XombraT al Profesor Humber
to Merlo, Inspector del Instituto 
Departamental de ‘‘Oriente” , de 
la ciudad de Danlí.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, a partir 
de la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios.—-Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario tle F.siado en el 
Despacho de Eduraci/i;, Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 778

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1959.

El Presidente de ta República
acuerda:

Nombrar a la señorita Cándida 
Canales, Ayudante de Ecónoma 
de la Escuela Rural de Enseñanza 
Especial en sustitución de la se
ñorita Fausta Lidia Canales que 
renuncio.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos de Ingresos, des
de la fecha en que empiece a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Srcretari.i de Estado eti el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

El Presidente de la República
*< LERDA:

Ampliar el Acuerdo Xo 603 de fecha 3 de marzo anterior 
autoriza el Presupuesto del Personal Docente de la Escuela Pí’ * 
Rural Mixta de San Francisco. Atlántida, en el sentido de ** 
el Personal Técnico y Personal de Servicio, así:

PERSOXAL TECXICO
Coordinador del Depto. Psicopedagógico .... L 100.00
Jefe de la Sección de Recreación y Dep .. 100.00
Jefe del Dpto. Agropecuario .......................  300.00
Asistente del Dpto, Agropecuario ...............  200.00
Consejero Sección de Varones ..................... 200.00
Consejera Sección de Señoritas ...................  200.00 L l.lflQ.

PERSOXAL DE SERVICIO
Biblioteca ría ...................................................... L 100.00
Enfermera ............................................................... 150.00
Electricista .............................................................200.00
Ayudante del Electricista .............................. ......100.00
Chofer .....................................................................150.00
Carpintero ...............................................................150.00
Albañil y Fontanero
Cocinera Jefe ...................................................
Sirvientes de Cocina y Comedor, 4 a L 400.00,

c /u ...............................................................
Tortilleras. 2 a L 40.00, c /u ........................
Lavanderas y Aplancadoras, 2 a L 40.00,

c/u. ...........................................................
Conserje .............................................................
Barbero .......................... ............... ..................
Trabajadores de Campo, 8 a L 78.00, c/u.

120.00
130.00

160.00 
80.00

80.00
40.00
30.00 

624,00
Vigilantes, 2 a L 85.00, c /u ........................  170.00

Materiales Didácticos y Gastos Imprevistos 171.00

2.23!

171

355!TOTAL ....................................................... L
-Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M orales.

E] Secretario de Estado en el Despacho de Educación PóW
Juan Miguel Mejia.

A V I S O S

Acuerdo 779
Tegucigalpa, D, C., 6 de abril 

1959.

Acuerdo N" 776
Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 

de 1959.
El Pítesiden íe de la  República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo X“ 712 de 
fecha 30 de marzo del presente 
año que autoriza el Presupuesto 
de Gastos del Instituto Departa
mental de “'Oriente’1, de la ciu-

de
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

.Nombrar a la señorita Catali
na García, Cocinera de la Escue
la de Enseñanza Especial, en sus- 
Ulutción de la señorita Esther Ma
ría Rosales que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

REGISTROS DE MARCAS

La infrascrita, Jtfe de la Secolór 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
de pendiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, baca saber: que 
con fecha tres de febrero del 
afio en ourso, se admitió la solí* 
cttud que dice: 'Begistíoy depóiHo 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo,—Seerttaria de Ecouoml*
1 Hacienda__En representación de
la compafiia Anbeuaer-Boíeta, In- 
©orpoiaVed, un* corporación ae. 
Estado de Mitsouri, domiciliada en 
a ciudad da St Loula, Estado de 
Missouri, Kstados Unidos de Amé
rica, aegún el poder que obra eo 
esa Secretaria de Estidu, respetuo
samente comparezca a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
f&brtea denominada:

BUDWEISER
según «i clisé, conforme al adjunto 
certificado de registro B9 &1.125,

del 25 de Joffo de 20O7|
83 de judo de 2M7, en lafliw 
Patentes de lo» Bstadcs dW( 
América', marea que 
tingue y protege: oerte*»;'*
que se aplica o 
recipientes, rece p tic a to * "  
cii&B, paquete* ? 
por medio de InopretioMilP" 
etiquetas, marbetes* 
en las otras formas J 
raímente acostumbra** ** 
mercio y en la lndusIrt^P*^ 
lo cual se agregan 
mentos de H y .-T tg Q O W y^  
tres de febrero de ndl 
sesenta y uno.—fO J01** 
rón". Lo que se ^
miento del público, país  ̂^  
de líj.—Tegucigatl*' ^  ’ 
febrero de 1961. t

l f  IB CB*A r g e n t in a  J*- *

9 M. 61.
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'sfS=S\ Z ^ u , *»• da 14 S9CC,ón

é» >• secreuría ^
* ^ V V  Hiei«*d»' h*oe Mto
J6'*0® fLhs trrsde forero de 
« " “ " « n o  “ srllcl

e° *‘Eí(ri»tro J depósito 
**d ^rca de f4brica.-Po^r
*  J í L E c o n o m í a
*  _Bn representación de 
1  A n h «ossr-B o»ch , I n -
** a0» corpor.ción del

domiciliada en
**íriad «i* »  LoUis' E»tadod,e

s*1»10*XJoW<*  a# A
* r £ t o  «i *>*« ‘ djanW- ^ r*£*m *.teeoaiP»«z*> a solicl- 

j  depósito de U
¡ í n » d * f ^ teldeoomlD‘ d ,:BUD
— án el ali»é. f  oooíormeaUfijLi^ 
^ eírtlB(»do da rítflítro Np 66«.361, 
u  y  di agosto de 1958, losarlto 
»  lt Oflein* d* Pítente* de loa 
fetidot Unidos de América; mire» 
«ee »mpar»> distingue y prot>(fe:
«rnu, miro» QB® “  aP!,ca 0 flJ*
,)m sansei, recipiente*, recep
t o s ,  »]**, paquete» í  demis 
*no)«naj, por medio de ItnpivBlo- 
nf, itibtdos, etiquetas, mapbetes, 
sueldes i  en li* otras formas 
y Bodes scstumlwados general* 
pinteen el comercio y la fnduitrja, 
Itn todo lo cut te agregan loe 
«¡lufa documentos di ley.—Te- 
fnetgilpe, D. O., trea de febrero 
de nll Doreciento* lesenta y uno.— 
{() Jorge Fidel Durún” , Lo que 
se pone ea oonoclmleato del público, 
fin  lo« efectoe de ley— Teguclgal- 
li, D. C., 7 de febrero de 1961.

AaCENTINA M. DE ChÁVEZ.

L» iofnacriti. Jefe de li Sección 
4e Pítente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de I* Secretar!» de 
■weomls y Hacienda, hace saber: 

con fecha do* de febrero del 
«lo en carao, se idmtt ó la aollei- 
1*1 que dice: “ Registro y depósito
*  nna marca de fábrica—Poder 
■IwiUtq.—StoietMÍa de Kcono- 
■I* I Hacienda.—En representa* 
«sdela compasea Edwsrd Cook 
■aüompsny United, de Unllever 
Hnee, Bliekfrlarg, Londres, E. C. 
f  Wlaterra, una sociedad del Rei- 
«• Eslío, miDuftoturerúe, oonfor- 
*•»> poder adjunto, respetuosa- 
•«** coupiresoo a solicitar el

s s x s s :? '" — *

Asepso

A s e p s o  s o a p

41 y conforme
d® re« ‘»tro 

??*** Per ea0? bre da 1»*3,

S2L-*5Síír14T ; ,nelae-?* * »  de h t - ?  ibTl“ - de la
S***'1». Loodle,1
T**» y *oU*. • »  par*, d ls-
¡ T ^  n S ^ S í f "  m8Cll« ‘

la* 'ot artículos y

La Infrascrita, Jefe de la Sección d i Patentes y Hiroaa de Fábrica, depenlieate de la Secretar!i 
de Economía y Hacienda, hace saber: q ie con fecha velnttcaatro de enero del afi) en curso, se admitió 
la soUcttuí que dice: “ R^nt^ro y dep^ 'to «1̂  un» mate» de fábrica.— Señir Secríttrio de Estvto sn 
'os De»o*chus de Esonomta y Hacienda.—Yo, Marca Tallo Sandoval, mayor ie  ed»i. casido, Doctor en 
Química y Farmacia, y de este vecindario, con atiento de mis neg cics en ComayiKÜjIn, ante Dd. con el 
etpe&o debido, comparezco a pedir que, previos los 'trámites legales correspondientes, yZel pago dei 

impuesto fpspectlTO, se rejtiitre tniclalmente en la Oficina de Patentes y Marcas de eite paí?, ¡s 
denomÍoada:‘‘ Tártara S u ",

consistente eD ¡si palabras anteriores, escritas en color rojo, la* cti&iei se api loaría dlrestinoente sobre 
loa envoltorios, biHetaa, cajas, etc., que protejan el producto veterinario llamado: “ Tártaro Sal” , letras 
que ss colocarán sobre ana figura en donde aparecen: ana ▼sea, caballo*, ovejas y al fondo una chacra^ 
todo en color verde. Bita marca no ha «ido restirada antea ni aqu( ni en patt extranjero. Acompaño 
nn clisé j  diez ejemplares da la marca de fábrica. He fundo «n esta petición en loa articulo*: 80 de la 
Oooatituolón de la Rep&bllcs; 671, S72, del Código de Comercio y, 1, 2, 3, & 6 , 10, 14, 15, 12, 16, 30, de la 
Ley de Uarcas de Fábrica, loa tres últimos reformados por Dea. Np 43 de la Junta Militar de Gobierno. 
Al sefior Ministro, respetuosa mente pido: admita la presente petición, se le dé el trámite legal corres 
pondiente ;  en definitiva, «e haga el registro y depósito de la marca de fábrica, denominada: Tártaro 
Sai", por un periodo de diet aSo*, que se contarán a partir de la fecha de emlsldn de la resolncldr 
correspondiste, la caal pido se me transcriba en la forma de estilo.—Tegucigalpa, D. C., veinticuatro 
de enero de mil novecientos sesenta y uno.—(f) Marco Tallo Sandoval". Lo que se pone en conocimlent( 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, X>. C., 10 de febrero de 1961.

Argentina M. de Chávez.
9 M. 61.

C O N V O C A T O R I A .
T A X I S  A G R B O ü j ,  S .  A .  D B  C .  V .

Por medio del suscrito, convoca a sus accionistas a la 
Asamblea Ordinaria, que se llevará a cabo en la Oficina del 
Abogado don Samuel Da Costa Gómez, el 28 de los co
rrientes, a las 3 p. m.. Asamblea eu la cual se conocerá 
de la siguiente orden del día:

l 9—Lectura del acta de la sesión anterior.
29—Informe del Consejo de Administración sobre la 

situación financiera y contable de la Compañía, 
correspondiente a Ja erestión Administrativa del 
año 1960.

3°—Balance General y Coadro de Pérdidas y Ganancias.
49—Informe del Comisario.
5?—Elección del Consejo de Administración para el 

año de 1961.
6°—Elección de un Comisario Propietario y uo Su

plente para el mismo año.
En caso de no reunirse el quórum que prescribe la 

ley, la Asamblea sesionará el siguiente día, en el mismo 
local y hora indicados, con el nfcnero de accionistas que 
concurran.

Tegucigalpa, D. C,, 9 de marzo de 1961,
S. DA COSTA GOMEZ, 

Secretario.
9 M . 61,

productos o a los envases, paquetes 
y envolturas que los contienen, por 
medio üe impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidas y 
en tas otras formas y modos gene* 
raímente acostumbrados en el 0o- 
merolo y en la Industria, «la dis
tinción de timado o color, para lo 
cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
dos de febieio de mil novecientos 
seienU y uno. - ( f )  Jorge Fidel Du> 
rón“ . Lo que ae pone en conoci
miento del público, para los efecto* 
da ley. -Teguolgalpa, D. C., 7 de fe
brero de 1&61.

AKG ENTINA M. DE ChÁVEZ.
9 M., 61.

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letras Tercero de lo Givil, 
del Depto. de Francisco Morazán, 
*1 público en general y para los 
efectos de ley, baoe saber: qoe con 
fecha veintisiete de enero de mil 
novecientos sesenta y uno, *e pre 
sentó ante este Juzgado, la Sra. 
María Lo remana Matamoros Fon- 
seca, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y vecina de este 
Distrito Central, oon residencia en 
la dudad de ComayagQela, solici
tando títalo supletorio del slgaleo- 
te inmoeble: Un terreno, situado 
en lt aldea de Yiguadre, ea esta

jurisdicción, como de cuatro man
sa ñas da extensión superficial, poco 
más o menos, propi* para la agil- 
cultora en parce, vega d g  rio, para 
el cultivo de árboles frutales, y el 
resto para cultivo de granos; aco
tada en su contorno con oercas de 
piedra y alambre de púa, siendo 
propias solamente l u  que colindan 
con el Rio Grande, y las otra* cer
cas, de tos colindantes,y limita: por 
el Norte, oon el Rfo Grande, pro
piedades de Pedro Godoy y Bernar
da Buatülo; por el Sur, con propie
dades de Manuel Aguilar, Sebas
tiana Fon Beca, Cruz Bostillo y con 
el Rio Grande; por el Oriente, oon 
propiedades de Julio Zepeda y Cruz 
Bustillo; y por el Poniente, con e 
Rio Grande. En u ta  propiedad y 
en el tumbo Norte y en la parte 
que colinda con el Rfo Grande, se 
encuentra una casa de madera, de
bidamente entejada. Bate terreno
lo ba poseído por más de dUzaSos.de 
una manera quieta, pacífica y no 
Interrumpida. Para acreditar les 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Pablo 
Amador Santos, Emilio Santos y 
Juin Francisco Foaseoa, todos ma
yor* s de edad, casados, labrador* s 
y vecinos de este Diitrlto Central, 
con residencia en la adea de Ya- 
guaeiie y propietarios de Bienes 
Raíoea. Bn el terreno antes des
crito, no exlatea poseedores pro in- 
ditlio —Tegucigalpa, D. C., ld e  fe
brero de 1961. *

R aú l h . Z a v a la  C. 
dno.

9 M. y 8 A., 61.

B1 infrascrito. Secretario del Jaz- 
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que a este Juigado se ba 
pretentado, el seflor Maoarlo Mata 
Arlt», mayor de edad, viudo, la
brador, hondureno y vecino de Sin- 
ta Fé, de este departamento, solici
tando titulo supletorio de no lote 
de terreno, situado en el lugar 
"Tras del Cerro", jurisdicción de

Santa Fé, de este mismo departa— 
D en tó , de veinte macKinas de ex
tensión Superficial poca más a rafe- 
□es con una m i r  tana cultivada de 
café y el ra*to inca ts cercado de 
alambre y barranca, uiclr'i terreno
lo hab3 par compra >{û  hlio a «a 
madre ya difunta, doSa Tránsits 
Arlt», cuyos limites son: A Norte-, 
oon terreno de rrattoHoo Poi*wk»t 
Rio Cáoecapa de por melto; ai Sur, 
con terreno de R a a ía  al
Orlente, e:n terrosos del mismo 
Ramón Pefia, y  varonía
Pacheco; y al PoBiewt*',em terreno 
de Coronado Sosa, y par* <*.fc»ble 
cer los extremos de e*t* S ' f  ltud. 
que posee por más de diet * con
tinuos; de m ao«n q(¿et* , paetñca 
y no Interrumpid» poeesiéa, ofree* 
la información de Me testigos: ^se- 
fiore* Ramón Peffa, Aquilino (ibln- 
chllla y Vistor Maaue! Faofceaix 
madores de edad, propietarios de 
bienes y vfeloo» de SaoAt Fí, da 
e«te mismo departasseabo. S estee  
esta publieacióo. de oonfarmiJad 
con el Artículo 2333 del CóJigo Cl- 
»n.— Oootepeque, 2»  de eaeco t e  
1961.

M i t c n o  Cb u c h u u , 
Srtsk

9 M. y 8  A. 6L

Denuncios fe  Ti
El Infrascrito, A d«ilriitr«4 tr de 

Rentas de Cortés, « «  *oatawi«nt» 
a lo preceptuado ca  el A r d o * *  
del C ó d ig o  d e  t-r«c*>.*M>ento« 
Agrarios vigente, mi Suca
saber: que la Sritn. T e m a  Martí
nez Vbleotaela, mayor <fe edad, d e  
oficios del bogar fd te u m  -dnoalci- 
1 lo, se ha presentada »  <*ta Oficina, 
denunciando para obtener m  Oe- 
minlo pleno, no lote 4 * «errene 
nacional, qoe tleo* mm est«naló« 
superficial de 12S su sm ou ^  s( que 
está ubicado «■  jsrltdlceUD d s  
1 holom* y ««fon limóles m  loe
siguientes: al Norte,con Mrt«ooa de 
dcüa Jalla r. de Ixagatrre; al s «r , 
con terrenos de J s u  Pagte; « i  
Este, con carretera fa s  conduce *  
'a s dea de Los fín ortrn . f  t i  
O»»te, con orlqtw y toneoos de 
José García. Bsta lote de *err«n« 
nacional, es propio para la (a s id e - 
rfa. Lo qae se pone «a eoaoei- 
mlento del ptblieo, p a n  la* efectoe 
de iey.—San Podro SuU, v«ioUoio~ 
oo da febrero de salí aoradsotat 
sesenta y uno.

Jo&£ IaAcnjisuta,
Administrador de Rentas.

» ? 80 M. y 3 A., 61,

$1 Infrascrito. Administrador d « 
Rentas de Cortés; ea *c*»smlentu
a lo preceptuado en «t A rábalo **?.
del C ó d ig o  de Proeedimtenioi 
Agrarios vtgsnte. ai pdbllcn, tiace
saber: qae el 8r. Rafael K artfau  
Valeoiueis, mayor de edad, «ása
lo, Médico y Clrojaw) y  de eate 
domicilio, se ha presentado a «sta 
Oflcln», denuaclando para obtesser 
en dominio pleno, nn lote de te 
Treno nacional, qoe tiene «n a  « c  
tenslfln superficial de aet«i>«a y «na 
manianas y media» « l  c*U
ubidado en jnrisdtoetóm de daoio- 
ma y cuyos limites eoa ion ágeles- 
tes: al Norte, carretera aidta de 
"La Danta”  j  to rm o s  del Sr. 
Máximo Zúniga; al 8*r, carretean, 
que conduce a M oek rn y  y f t s a  
nos del Sr. Lo remo Torres- al FMe, 
oarretsraqn* aoeitis s  a la aU ea 
de La Danta y tsn soe  <j«I Se. Lo
renzo Torrea; y  al Oeste, ertjaa ds
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por medio, Mn terreno* del peti
cionado. Sita lote de terreno na 
Clona), es propio par» la ganadería. 
Lo que se pone an conocí miento 

público, par» los efecWs de 
ley.—Sen Pedro Sula, veinticinco 
de febrero de mil no Tecla atoa se
senta y nao.

Joei Iz ieu iB U , 
Administrador de Beatas.

9 y 20 M. y i  A., 61.

B 1 M A T M

Pucos) Fajardo F., Administra
dor de Rentas del departamento 
de Santo Bárbara, al público hace 
saber: que en la audiencia del d(e 
jueves veintitrés de marzo próximo 
entrante, de este alio, a las dos de 
la tarde, se rematará en esta ofici
na, al mejor postor, un lote de te
rreno nacional, eonccldo oon el 
nombre de “ Barandillal” , cuya ex 
tensión es de (38 hectáreas. 71 oen 
tláreas y 83.21 metros cuadrados) 
treinta y ocho hectáreas, setenta 
y una centláreas y ochenta y tres 
ponto veintiún metros cuadrados; 
obleado dicho terreno en el muni
cipio de SaD Pedro Zacapa, en este 
departamento, y que par ser de 
cuarta clase, se ha valorado en la 
suma de (!■ 190.04) ciento noven
ta lempiras, con cuatro centavos 
de lempiras, el cual ha sido de
nunciado por el señor Jesús Quln- 
tanilla Bobadilla, para obtenerlo 
en dominio pleno, y el casi limita: 
Al Norte y Este, oon terreno de 
nominado “ UHapa” ; al Sur, terre
no denominado "Sompopero” ; y por 
et Oeste, terreno denominado “ Can- 
jei” . De conformidad con el Ar
tículo 10 del Código de Procedi
mientos Agrarios, se pone en cono
cimiento del público. Advlrtiendo, 
que no se admitirán posturas que 
no cobran exactamente el avalúo.— 
Santa Báibara, 22 de febrero de 
1861.

Pascual Fajabdo F„ 
Admor. de. Beatas Dpmtl.

Bel 7 al 11 M. 61.

£1 infrascrito. Secretario del Jua
gado primero ae Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
sáo, ai público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en )a audiencia ael día jueves diez 
citéis de marzo del corriente a&o, 
é  1 .

R e g is tr o  d e  M a r c a

La Infrascrita, Jefe d“ la Sección ae Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Reooomla y Hacienda, hace saber: que 
oon fecbe tres de febrero del alio en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ RegUtro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía y Hacienda.—En representación de la 
Compafiia International Milllng Coxpany, una corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 1200 In v estís  Bulidlog, sn la ciudad de 
Minoeapolla Minnesota, Estados Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparecen a solicitar el registro j  depóalte 
de la marca de fábrica denominada: “ Contest”  y D<et fio, seg 6 n el disé

FOR EXPORT
100 LBS.

coNies/-

FLOUR
DISTRIBUTED BY

INTERNATIONAL MILUNG CO.
M INNEAPOUS, MINN.

U. S. A.

CONIEST FLOUR
según el adjunto certificado de registro Np 534,062, del 12 de diciembre 
de 1960, iosorlta en la Oflolna de Patentes de los Estados Unidos de 
América, la que ampara, distingue y protege: harina de trigo para con
sumo humano, manufacturada en bus plantas de Satina, Kansas y 
GreenvUle, Texis, la que ae aplica o fija a loe sacos, bolsas, reciplen-

a las diez de la msfiana, se remata
rán en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Dn terreno de 
cien manzanas de extensión su per

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA Rl&PTTBUCA

« K M  MOH. « T A U C A  
_______  T—te  O w p t *  V w h  C l i n  T n h

D íte  U S  I S -

*¡2¿c=zz ÍST S5? SÍS ÍS * 53? S »
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DK NEW YORK
PMaree Lempira»

Libra Ertcrllna ............................... ............2.803125 5.60625
Franao B oga  -------- -—------------- 0.02 o 04
Franco Francós.......................................0.2038 0.4076
Franco S u izo ---------------------- ------- ------ --0.2806 04812
Marco A lem án----- ----------- ---------------- --0.2399 0.4768
Florín ............. ............ ................. .......... ..0JKS3 0 5306
Corona Sueca ........ ......................... ....... ...0.1933 0 3896
Peseta — ------------------------------------------0.0168 0^0336
Peso Argentino ..................._ .....................0.0122 0.0244
Peso Mexicano ______ —______________0.0802 0.1604

Tegucigalpa, D. C., 6 de m arzo de 1961.
ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 
Jsfa M  Departamento de

flclat, acatado con madera y aiam 
bre de púa, sito en el común de 
Cofradía, jurisdicción de San Juan 
de Flores, de este departamento, 
siendo sos limites: Al Norte, cerros 
baldioe y terreno de Antonio Ar- 
guljo 2 ., travesía de por medio; ai 
Snr, terreno de Eulogio Argollo, 
antes de N ico lasa Lovo v. de Ar
got jo, j herederos de Felipa Cálix; 
al Este, terreno que fue de Dlool- 
rio Benitos, boy de Antonio Ar- 
gaijo Z., travesía de por medio; y 
al Oeste, terreno que fue de Elena 
Anuya, hoy de Alfonso Benitos y 
Salomé A mui jo  G., travesía de por 
medio; ss encuentra Inscrito a favor

t i  y receptáculos en que se pnvasa el producto, por 
Sioots, grabados, etiquetas, marbete», estarcidos y eQ ]M 
y medos generalmente acostumbrados en al ccnrrcio y ea 
par* lo cual se a«re(¡an loe demás oocumenioa de 
D. C-, tres de íebr-io ae mil novecientos sesenta y
nmXn" T jy mi* fiA AAI A Pfl CflnflAimtAnfc/t (4x1 KAku ful— . “

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
ras avisos con toda cía. 
ridad para evitar equi- 
vocaaones.

Duióü” . Loque se poi e en conooimiento del püblij¿ 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, "¡ de f. brero de 19H. ' PSfSldi

9 M. 61 A r g e n t i n a  M  D 1  C b í í

Disolución de Sociedad
En cumplimiento de lo establecido por el Art las 

Código de Comercio y para Jos fines legales 
al público se hace saber: que en escritura 
zade por el NotáHo Alberto GaleanoM.. el lOdetem 
mes, ios socios unánimemente acordaron la disotaSTÍ 
la sociedad denominada “ Laboratorios Lister ’
Compañía, S. de R L.” . ****

Tegucigalpa, D. C„ febrero 28 de 1961.
M a rc o  L. Paredes Gerente. ’

9 M. 61

del sefior Salvador Uclés Bógalas, 
con el número 122, folios 163 y 166 
del Tomo 122 del R&lstro de la 
Propiedad Inmueble, del departa* 
mentó Francisco Morazán; b) Un 
terreno de 25 hectáreas de exten
sión superficial, denominado El Za
pote Verde, sito en el municlil') de 
San Juan de Flores, de e^tedepaiti 
mentó, siendo sus límites: ai Nor
te, propiedad de los herederos de 
Miguel Ga  11 tirio, al Sur, con propie
dad del Beflor Uclés Rosales, linea 
divisoria fie pir medio; al Este, po
trero de Pablo Osorio, quebrada de 
por medio; y al Oeste, con propie
dad de Josefa Gallndo. camino de 
por medio. Este Inmueble se en
cuentra cercado por todos fus rum
bos con alambre da púa, plenra. 
zanjo y madera, excepto por el 
Oeste, y cultivado con zacate arti
ficial. Se encuentra inscrito a fa
vor del señor Uclés Rosales, con el 
número 210, folios 280 y 281 del To
mo 122 del mismo Registro de la 
Propiedad, de este departamento; 
c) Un terreno llamado Santa Ma
ría, de 85 hectáreas de extensión 
superficial, sito en el mismo muni
cipio de San Juan de Flores, de 
SBGe departamento, limitado asi: 
al Norte, potrero del señor Dolé» 
Rosales; al Sur, con propiedad de 
Joan Lemui y Agustín Hernández, 
cerca de por medio; al líate, trabajes 
del mismo sefior Lemus, quebrada 
de por medio; y al Oeste, con pro
piedad de Miguel Rafael tíálvez y 
Josefa Galludo, camino de por me
dio. Este Inmueble está acotado 
con alambre de púa, zanjo y piedra 
y el dominio se encuentra inscrito 
• favor del señor Uclés Rosales, 
con el número £12, folios 282 y 283 
del Tomo 122 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento; n) Terreno denominado 
"Las Lajiias o los Alpes’ ’, situado 
en San Juan de Flores, de este de
partamento. de 26 man xa ñas de ex
tensión y limitado así: al Norte, 
potrero de GviiUetmo Seguía y Dio
nisio Uolés, cirretera de por medio 
que conduce a San Juancito; al Sur 
y Orlente, potrero de Hilario Guz- 
mán; y a) Poniente, terreno baldío. 
Inscrito el dominio a favor del se 
fior Uclés Resales, con el número 
259, folios 308 y 309, del Tomo 103. 
del Registro de la Propiedad lo 
muebla, de este departamento; este 
inmuebie te encuentra cultivado 
eon aacat j jaraguá y guinea y cer
cado con alambre y piedra. Servirá 
de base para el remate, la toma de

L 14.125.00, valor asignado ur 
señor Salvador Uclés BotiiMl 
Banco Nacional de Fomento, i  
propiedades anteriora* serán m  
tadas, para con bu producto pe 
al Baaco YUcHina’i óe Tomín 
cantidad de lempiras, IntaiMg 
costas que el seBor Salvaior Uc’ 
Rosales, aieim» s] Baneo Ni*, 
de Fomento. Se advierteqssp 
tratarse de primera lleUadóii, i 
se ad mi ti ránf posturas que no « 
bran las dos tercer»* putas 4 
avalúo— Tsguc'galpa, D. C., 111 
febrero de 1961.

Luis Alonso Pixeda B, 
Srio.

Del 20 F. al 14 M., 61.

Herencia

El infrascrito, Secretario id h 
¡tarto de Letras del departaM* 
de Intlbucá, al público bto« «ta 
que este Juzgado, con fwbi din 
nueve re noviembre del silo ndi 
pasado, deolarú a Mirla Ol*si 
ción Pérei viuda de Hsroáaii 
heredera testamentarla ds su d 
funto espoio, don Alejandra Bi 
nándex, concediéndole la 
efectiva de dicha herencia,•!* j  
juicio de otros herederos tsisa* 
tarios, o ab Intestato di ln*l 
mejor derecho. Lo que se 
para los efectos de le'.—L ift1 
rama, 2 de marzo de 1961.

M ig ü s l  Ma k ía » as» í *
8no.

9 M., «1.

A LOS CONCESWWA
S« raeomisoiu a lo* 

ríos y a aus rei»**#1111̂  * 
para la pronta 
aolicitudM d® Hb1* *
presentan a ©et® Minisi*** 
citar *1 decreto corTttt^ ^ i 
detsnninai «a» toáa ^  ^  ̂  
servicioe T dmnds 
estén obligados <x P*1?® 
ronionne a su oon^sP^

La Oficialía H***' 
públicas T

Tallare* Tiwtfr*»0*
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